
Concepci n, mi rcoles uno de febrero de dos mil veintitr s.ó é é
VISTO:
En causa  laboral  RUC 22-4-0381059-6  y  RIT T-3-2022,  del 

ingreso  del  Juzgado  de  Letras  y  Garant a  de  Curanilahue,  sobreí  
denuncia  de  tutela  por  vulneraci n  de  derechos  fundamentales  conó  
ocasi n  del  despido,  demanda  de  indemnizaciones,  cobro  deó  
prestaciones asociadas y nulidad del despido, correspondiente al  Rol 
432-2022 de esta  Corte,  la  parte  demandada I.  Municipalidad  de–  
Curanilahue-,  dedujo  recurso  de  nulidad  en  contra  de  la  sentencia 
definitiva de 30 de mayo del a o pasado, mediante la cual, y en lo queñ  
ata e al referido recurso, decidi  literalmente lo siguiente: ñ ó

I.- Que, los actores y la demandada se relacionaron por medio“  
de  un  v nculo  de  subordinaci n  y  dependencia,  amparado  por  elí ó  
derecho laboral. 

II.- Que, se acoge la demanda por vulneraci n de derechos conó  
ocasi n del despido, deducido por don Edgard Sim n V squez Bravo;ó ó á  
don  V ctor  Manuel  Segura  Caro;  don  Alejandro  Gonzalo  Cuevasí  
Silva; don Erwin Andr s Gajardo Arias; do a Rosal a Ruth Az caré ñ í ó  
Rivas;  don  Bartolom  Ricardo  Aguirre  Pinto  y,  don  Bryan  Alexisé  
Gonz lez D az, en contra de la Ilustre Municipalidad de Curanilahue,á í  
todos  ya  individualizados,  declar ndose  que  el  despido  ha  sidoá  
discriminatorio, condenando a la demandada al pago de las siguientes  
prestaciones e indemnizaciones a cada uno de los actores, de acuerdo a  
la siguiente distinci n: ó

V ctor Manuel Segura Caro:  í
a) $1.115.829 por concepto de Indemnizaci n sustitutiva deló  

aviso previo.
b) $3.347.487 por concepto de Indemnizaci nó  por a osñ  

de servicio, correspondiente a los 2 a os Y 6 meses trabajados.ñ
c) $1.673.744 por concepto de Recargo legal del 50% de la  

indemnizaci n por a os de servicio, en virtud de lo establecido en eló ñ  
art culo 168 del C digo del Trabajo.í ó

d) $1.115.829 por concepto de feriado legal correspondiente  
al periodo anual de vacaciones devengadas durante el periodo 2020 y  
2021

e) La suma de $8.926.632 inciso tercero del art culo 489 delí  
c digo del Trabajo, equivalente a 8 remuneraciones del actor.ó

Bartolom  Ricardo Aguirre Pinto:é
a) $1.287.945 por concepto de Indemnizaci n sustitutiva deló  

aviso previo.
b) $3.806.643 por concepto de Indemnizaci nó  por a osñ  

de servicio, correspondientes a los 3 a os trabajados.ñ
c) $1.903.321 por concepto de Recargo legal del 50% de la  

indemnizaci n por a os de servicio, en virtud de lo establecido en eló ñ  
art culo 168 del C digo del Trabajo.í ó
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d) $1.287.945 por concepto de feriado legal correspondiente  
al periodo anual de vacaciones devengadas durante el periodo 2020 y  
2021

e) La suma de $10.303.560.- conforme a lo dispuesto en el  
inciso tercero del art culo 489 del c digo del Trabajo, equivalente a 8í ó  
remuneraciones.

Bryan Alexis  Gonz lez D az:á í
a) $689.627 por  concepto  de  Indemnizaci n  sustitutiva deló  

aviso previo.
b) $2.068.881 por concepto de Indemnizaci nó  por a osñ  

de servicio, correspondientes a los 3 a os trabajados.ñ
c) $1.034.441 por concepto de Recargo legal del 50% de la  

indemnizaci n por a os de servicio, en virtud de lo establecido en eló ñ  
art culo 168 del C digo del Trabajo.í ó

d) $689.627 por concepto de feriado legal correspondiente al  
periodo anual de vacaciones devengadas durante el  periodo 2020 y  
2021

e) La suma de $5.517.016.-  conforme a lo dispuesto en el  
inciso tercero del art culo 489 del c digo del Trabajo, equivalente a 8í ó  
remuneraciones del actor.

Edgard Sim n V squez Bravo:ó á
a) $1.280.282 por concepto de Indemnizaci n sustitutiva deló  

aviso previo.
b) $7.681.692 por concepto de Indemnizaci n por a os deó ñ  

servicio, correspondientes a los 5 a os y 6 meses trabajados.ñ
c) $3.840.846 por concepto de Recargo legal del 50% de la  

indemnizaci n por a os de servicio, en virtud de lo establecido en eló ñ  
art culo 168 del C digo del Trabajo.í ó

d) $1.280.282 por concepto de feriado legal correspondiente  
al periodo anual de vacaciones devengadas durante el periodo 2020 y  
2021.

e) La suma de $10.242.256 conforme a lo dispuesto en el  
inciso tercero del art culo 489 del c digo del Trabajo, equivalente a 8í ó  
remuneraciones del actor.

Erwin Andr s Gajardo Arias :é
a) $1.191.812 por concepto de Indemnizaci n sustitutiva deló  

aviso previo.
b) $10.726.308 por concepto de Indemnizaci n por a os deó ñ  

servicio, correspondientes a los 8 a os y 7 meses trabajados.ñ
c) $5.363.154 por concepto de Recargo legal del 50% de la  

indemnizaci n por a os de servicio, en virtud de lo establecido en eló ñ  
art culo 168 del C digo del Trabajo.í ó

d) $1.191.812 por concepto de feriado legal correspondiente  
al periodo anual de vacaciones devengadas durante el periodo 2020 y  
2021.
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e) La  suma de  $9.534.496  conforme  a  lo  dispuesto  en  el  
inciso tercero del art culo 489 del c digo del Trabajo, equivalente a 8í ó  
remuneraciones del actor.

Rosal a Ruth Az car Rivas:   í ó
a) $790.535 por  concepto  de  Indemnizaci n  sustitutiva deló  

aviso previo.
b) $4.743.210 por concepto de indemnizaci nó por  a osñ  

de servicio, correspondientes a los 6 a os trabajados.ñ
c) $2.371.605 por concepto de Recargo legal del 50% de la  

indemnizaci n por a os de servicio, en virtud de lo establecido en eló ñ  
art culo 168 del C digo del Trabajo.í ó

d) $790.535 por concepto de feriado legal correspondiente al  
periodo anual de vacaciones devengadas durante el  periodo 2020 y  
2021.

e) La suma de $6.324.280.- conforme a lo dispuesto en el  
inciso tercero del art culo 489 del c digo del Trabajo, equivalente a 8í ó  
remuneraciones de la actora.

Alejandro Cuevas Si lva:
a) $1.714.238 por concepto de Indemnizaci n sustitutiva deló  

aviso previo.
b) $13.713.904 por concepto de Indemnizaci n por a os deó ñ  

servicio, correspondientes a los 7 a os y 9 meses trabajados.ñ
c) $6.856.952 por concepto de Recargo legal del 50% de la  

indemnizaci n por a os de servicio, en virtud de lo establecido en eló ñ  
art culo 168 del C digo del Trabajo.í ó

d) $1.714.238 por concepto de feriado legal correspondiente  
al periodo anual de vacaciones devengadas durante el periodo 2020 y  
2021.

e) La  suma  de  $13.713.904.-  conforme  a  lo  dispuesto  el  
inciso tercero del art culo 489 del c digo del Trabajo, equivalente a 8í ó  
remuneraciones del actor.

III.- La entidad vencida, deber  publicar un lugar visible de laá  
comuna, que la Municipalidad promueve la no discriminaci n laboraló  
y el  derecho a la  libertad del  trabajo y su protecci n, por expresoó  
mandato de esta sentencia a la  que deber  hacer  menci n,  con suá ó  
respectivo RIT.

IV.- Que, las sumas ordenadas pagar lo ser n con reajustes eá  
intereses contenidos en los art culos 63 y 173 del C digo del Trabajo.í ó

V.- Que, se rechaza en lo dem s la demanda.á
VI.-  Que,  habi ndose  acogido  la  demanda  principal,  no  seé  

emitir  pronunciamiento respecto de la acci n subsidiaria.á ó
VII.- Que, se condena en costas a la demandada, por haber sido  

vencida, regul ndose en la suma de $1.200.000.- (un mill n doscientosá ó  
mil pesos).” (sic).

Invoc  como causales de nulidad, fundamentadas en los aspectosó  
que se pasar n a revisar, en primer lugar, la del art culo 478 letra e)á í  
del C digo del Trabajo; en subsidio, la del art culo 478 letra b) deló í  
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mismo c digo, y, en subsidio, la de infracci n de ley del art culo 477ó ó í  
de dicho texto; impetr ndose la nulidad de la sentencia recurrida yá  
ordene que se retrotrae la causa al estado de dictarse nueva sentencia“  

por juez no inhabilitado, debiendo realizarse nuevamente la audiencia 
de prueba  (sic). En subsidio, se anule el fallo impugnado y se dicte”  
sentencia de reemplazo, rechaz ndose las indemnizaciones por a os deá ñ  
servicio, sustitutiva de aviso previo, recargo legal y compensaci n deó  
feriado,  acogi ndola  solo  respecto  de  la  indemnizaci n  tarifada  delé ó  
inciso tercero del art culo 489 del C digo del Trabajo. Y, en subsidio,í ó  
se  anule  la  sentencia  predicha,  y  se  dicte  una  de  reemplazo, 
rechaz ndose las indemnizaciones por a os de servicio, sustitutiva deá ñ  
aviso previo, recargo legal y pago de feriado anual.

Se  procedi  a  la  vista  del  recurso  en  audiencia,  asistiendo  yó  
alegando los abogados de ambas partes.

CONSIDERANDO:
PRIMERO: Que,  seg n  lo  reci n  se alado,  la  parteú é ñ  

denunciada (demandada) ha deducido recurso de nulidad en contra de 
la sentencia definitiva m s arriba singularizada, invocando, en primerá  
lugar,  la  causal  de  invalidaci n  del  art culo  478  del  C digo  deló í ó  
Trabajo, en su literal e), la que se esgrime en relaci n el numeral 4ó ° 
del art culo 459 del mismo texto, acus ndose, en lo esencial, la falta deí á  
an lisis de toda la prueba rendida y, adem s, la falta de razonamientosá á  
que conducen a tener por acreditados ciertos hechos y la forma en que 
se  produce  la  convicci n,  no  existiendo  en  el  fallo  considerandosó  
destinados a rese ar, individualizar y describir la totalidad de la pruebañ  
incorporada al juicio.

Aduce  que  la  prueba  documental  incorporada  solamente  se 
enuncia en el  motivo cuarto del  fallo  en cuesti n,  sin  que se hagaó  
ning n an lisis a su respecto. No hay, dice, un an lisis individual de losú á á  
distintos medios de prueba.

A ade, que en los considerandos cuarto al decimocuarto, dondeñ  
se analiza la prueba, se infringen las normas sobre la apreciaci n de laó  
misma y sobre la fundamentaci n de las sentencias, porque se condenaó  
a municipalidad demandada al pago de indemnizaciones propias del 
C digo del Trabajo respecto a trabajadores a contrata , lo que alteraó “ ”  
las  reglas  de  la  sana  cr tica,  infringi ndose  el  principio  de  noí é  
contradicci n  y  tambi n  las  m ximas  de  la  experiencia,  hall ndoseó é á á  
dadas  las  bases  del  razonamiento  de  dicho  fallo  por  meras 
apreciaciones carentes de valor jur dico.í

Termina se alando el impugnante, que de haberse observado lasñ  
reglas  sobre  apreciaci n  de  la  prueba  y  fundamentaci n  de  laó ó  
sentencia, se habr a rechazado la denuncia formulada.í

Y,  en  base  a  ello,  pide  concretamente  la  invalidaci n  de  laó  
sentencia recurrida y se ordene que se retrotrae la causa al estado de“  
dictarse nueva sentencia por juez no inhabilitado, debiendo realizarse 
nuevamente la audiencia de prueba  (sic).”
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SEGUNDO: Que  planteado  as  el  recurso  en  cuanto  a  laí  
causal  principal  esgrimida,  lo  primero  que  salta  a  la  vista  es  la 
improcedencia  de  la  petici n  concreta  formulada  por  el  recurrente,ó  
comoquiera  que  conforme  a  lo  previsto  en  el  inciso  segundo  del 
art culo 478 del c digo laboral, en el caso del motivo de nulidad ení ó  
examen lo procedente es la dictaci n de un fallo de reemplazo y no deó  
uno de reenv o como lo solicita la demandada.í

Pero  la  falencia  del  recurso  no  s lo  se  queda  en  lo  reci nó é  
anotado, sino que tambi n se extiende en lo tocante a los basamentosé  
de  la  causal  principal  propuesta,  dado  que  la  argumentaci nó  
colacionada por el impugnante estriba medularmente en una supuesta 
transgresi n  a  la  forma  de  apreciaci n  de  la  prueba  acorde  a  lasó ó  
normas de la sana cr tica, situaci n que es propia de una causal deí ó  
nulidad diversa a la propuesta, y tanto es as  que en el recurso se hablaí  
sobre una hipot tica infracci n del principio de no contradicci n y deé ó ó  
las m ximas de la experiencia.á

Todo  esto,  entonces,  desde  luego  conlleva  al  rechazo  de  la 
reclamaci n en base a la causal en comento.ó

TERCERO:  Que, adem s, tampoco resulta efectivo el defectoá  
que se acusa, en la medida que la juzgadora del m rito, si bien noé  
realiz  un an lisis de la prueba en la forma pormenorizada que echaó á  
en falta el recurrente, la verdad es que se refiri  a toda la aportada aló  
juicio,  patentiz  los  hechos  que  estim  acreditados  y  explicit  eló ó ó  
razonamiento que la condujo a tal estimaci n.ó

En otra palabras,  no aparece omitido el requisito legal que se 
denuncia como preterido en el recurso.

CUARTO: Que,  en  consecuencia,  este  primer  motivo  de 
invalidaci n no habr  de prosperar.ó á

QUINTO: Que,  en  forma  subsidiaria,  se  dedujo  la  misma 
causal  del  literal  e)  del  art culo  478,  pero  ahora  referida  a  laí  
concurrencia  del  vicio  procesal  de  ultrapetita,  en  raz n  de  haberseó  
otorgado  m s  all  de  lo  pedido  en  la  demanda,  porque,  seg ná á ú  
argumenta la recurrente, en relaci n a la acci n principal  de tutelaó ó  
(que  fue  acogida  en  la  sentencia)  los  denunciantes  no  pidieron 
expresamente que se declarara la  existencia de una relaci n laboraló  
entre los denunciantes y la municipalidad denunciada, sin embargo, en 
la  decisi n  I  del  fallo  reprochado  s  se  declara  la  existencia  de  taló í  
relaci n.ó

SEXTO:  Que,  ahora,  revisado  el  texto  de  la  denuncia  de 
autos, resulta ser efectivo que, en t rminos precisos y expresos, no seé  
efectu  la solicitud que se echa de menos en el recurso, se al ndose enó ñ á  
lo atinente del petitorio de la misma, que se declare: Que la relaci n“ ó  
laboral entre las partes era de car cter indefinida y desde el momentoá  
de  ingreso  a  la  municipalidad,  a  pesar  de  la  denominaci n  de  laó  
contrataci nó ”.

No  obstante,  en  la  oraci n  reci n  transcrita  hay  una  directaó é  
alusi n a la relaci n laboral de car cter indefinida que fue postuladaó ó á  
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por  los  denunciantes,  y,  lo  que  es  m s  relevante,  el  primer  hechoá  
controvertido  a  probar  que  estableci  el  tribunal  en  la  audienciaó  
preparatoria  -y  sin  que  ello  fuere  objetado  en  su  momento  por  el 
municipio denunciado-, fue del siguiente tenor literal:  1.- Existencia“  
de v nculo laboral regido por el C digo del Trabajo que uni  a lasí ó ó  
partes  de  autos,  en  su  caso  la  existencia  de  subordinaci n  yó  
dependencia, y dem s de circunstancias que as  lo acrediten.á í ” (sic).

Como se aprecia, desde el primer estadio procesal siguiente al de 
discusi n, ambos litigantes ya conoc an los t rminos en que se iba aó í é  
desarrollar el debate y los puntos acerca de los cuales deb a recaer laí  
producci n  de  la  prueba,  situaci n  que  razonablemente  implicaó ó  
descartar  un  escenario  que  la  denunciada  pudiera  calificar 
posteriormente como sorpresivo de frente a sus alegaciones y defensas. 
Y sto, como es de toda l gica, descarta un factor de incongruenciaé ó  
entre lo discutido, lo requerido probar y lo decidido finalmente por el 
rgano jurisdiccional.ó

En  autos  queda  meridianamente  claro  que  la  municipalidad 
denunciada  se  defendi  en  lo  concerniente  a  la  naturaleza  de  laó  
vinculaci n laboral que fue postulada por los denunciantes y se le dioó  
la posibilidad de probar sus defensas de frente a tal postulaci n, lo queó  
importa  una  cortapisa  para  que  ahora  venga  alegar  una  falta  de 
congruencia procesal a trav s del vicio de ultrapetita en que funda laé  
causal de anulaci n en examen.ó

La causal, de esta manera, ser  igualmente desestimada.á
S PTIMO:É  Que el ltimo motivo subsidiario de invalidaci n,ú ó  

es el de infracci n de ley, del art culo 477 del c digo aludido, el que seó í ó  
lo  vincula  con  la  declaraci n  de  la  relaci n  de  subordinaci n  yó ó ó  
dependencia regida por el C digo del Trabajo que se efectu  en laó ó  
sentencia recurrida respecto de los actores y la demandada, acus ndoseá  
vulneraci n, en base a una falta de aplicaci n, de los art culos 1 , 2  yó ó í ° °  
5  de la Ley 18.883, en relaci n con los art culos 1  y 7  del C digo° ó í ° ° ó  
del Trabajo, y en virtud de una aplicaci n indebida, de los art culos 1 ,ó í °  
66, 73, 159, 162 y 168 del C digo del Trabajo, en relaci n con losó ó  
art culos 1 , 2  y 5  de la referida Ley 18.883.-í ° ° °

Se aduce aqu  por la municipalidad impugnante, que la relaci ní ó  
jur dica entre el funcionario y la Administraci n tiene el car cter de uní ó á  
v nculo estatutario de derecho p blico, participando la contrata  deí ú “ ”  
un funcionario  municipal  cuyo  es  el  caso de  los  denunciantes-  de–  
dicha naturaleza jur dica, encontr ndose especialmente regulada en laí á  
citada Ley 18.883, sobre Estatuto Administrativo para los Funcionarios 
Municipales.  Sin  embargo,  arguye,  en  la  especie  se  conden  a  laó  
municipalidad al pago de prestaciones que son incompatibles con la 
calidad  de  funcionarios  a  contrata  de  los  denunciantes,  como las“ ”  
referidas a la indemnizaci n sustitutiva del aviso previo y por a os deó ñ  
servicio,  recargo  legal  y  feriados,  en  circunstancias  que  la  nicaú  
indemnizaci n que ten an era la establecida en el inciso tercero deló í  
art culo 489 de la codificaci n laboral.í ó
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OCTAVO:  Que, como puede apreciarse, lo que en este punto 
pretende  la  parte  demandada  recurrente,  es  verdaderamente  una 
alteraci n  o  modificaci n  de  los  hechos  establecidos  en  el  fallo  deó ó  
instancia, porque su argumentaci n apunta medularmente a cuestionaró  
determinadas conclusiones que, a partir del an lisis y ponderaci n de laá ó  
prueba rendida, arrib  la juzgadora de la instancia, espec ficamente enó í  
lo  que  concierne  a  los  indicios  de  laboralidad  que  se  dieron  por 
establecidos en los considerandos sexto a d cimo quinto (sic) del falloé  
que se cuestiona.

De esta manera, queda claro que la causal en comento no puede 
prosperar, puesto que conforme a la misma los hechos asentados por el 
fallador de base son intangibles e inamovibles para estos juzgadores de 
legalidad (en esta sede de nulidad),  todo lo cual viene claramente a 
obstar con lo postulado y pretendido en el recurso.

NOVENO: Que,  por  consiguiente,  de  lo  que  se  ha  venido 
explicando se desprende que, en la forma en que fue planteado,  el 
recurso de autos no puede prosperar, y as  se dir  en consecuencia, siní á  
que resulten necesarias mayores disquisiciones al afecto.

Por  estas  consideraciones,  normas  citadas  y  de  conformidad, 
adem s,  con lo previsto en los  art culos  474 y 482 del  C digo delá í ó  
Trabajo, se declara:

Que  se  rechaza ,  en  todas  sus  partes,  el  recurso de nulidad 
interpuesto  por  la  parte  denunciada  (demandada)  en  contra  de  la 
individualizada  sentencia  definitiva  de  treinta  de  mayo  de  dos  mil 
veintid s, dictada por el Juzgado de Letras y Garant a de Curanilahue,ó í  
la que, en consecuencia, no es nula .

No se condena en costas del recurso a la parte impugnante, por 
estimarse que tuvo motivos plausibles para recurrir.

CORRECCI N DE OFICIO:Ó
Que en el caso de autos, consta que la parte denunciada fue 

condenada al pago de las costas (decisi n VII del fallo de instanciaó  
recurrido),  en  circunstancias  que  en  el  resuelvo  V  del  mismo  se 
dictamin  en  forma  expresa  que  se  rechazaba  en  los  dem s  laó á  
demanda.

Lo  anterior,  consecuencialmente,  se  relaciona  con  la  norma 
contenida en el art culo 144 del C digo de Procedimiento Civil, y haí ó  
de tenerse en cuenta en lo concerniente a la condena en costas, que 
nuestro legislador regula dicha sanci n en el evento que el litigante seaó  
totalmente vencido en el  juicio o no haya tenido motivos plausibles 
para litigar, y en el c digo laboral (art culo 459 N  7), se exige que eló í °  
juez explique los motivos que tuvo para absolver de su pago a la parte 
vencida.  Por  un  lado,  entonces,  est  la  situaci n  de  haber  sidoá ó  
completamente derrotado el litigante y, por otro, el hecho que no haya 
tenido  motivos  plausibles  sea  para  enderezar  la  acci n  sea  paraó  
oponerse al acogimiento de la misma. 

En la especie,  la  jueza aludi  a la situaci n de derrota de laó ó  
parte denunciada en el motivo vig simo de su fallo, empero, en formaé  
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previa, hab a determinado (considerando d cimo octavo (sic)) que noí é  
acceder a a la sanci n de nulidad del despido tambi n postulada porí ó é  
los  denunciantes,  y  luego,  en  el  aludido  resuelvo  VII,  dijo  –
curiosamente- que condenaba en costas a la demandada por haber“  
sido  vencida ,  soslayando,  de  paso,  toda  alusi n  acerca  de  si  la” ó  
municipalidad  denunciada  tuvo o no motivaciones  con plausibilidad 
para oponerse al acogimiento de la demanda. 

Y lo anterior, no es una cuesti n balad  en la particular situaci nó í ó  
ventilada  en  esta  causa,  desde  que,  como  puede  advertirse  de  los 
escritos  fundamentales  del  pleito  y  de  lo  obrado  en  los  estadios 
procesales posteriores a la discusi n, se colige que la denunciada s  tuvoó í  
motivos  revestidos  de  plausibilidad  para  defenderse  respecto  de  las 
pretensiones de los actores.

Pero ello,  no obstante, no fue ni por lejos considerado por la 
juzgadora del  a quo,  situaci n  que en el  peculiar  escenario en queó  
desarroll  toda la controversia, nos lleva razonablemente a concluir queó  
en el caso que se examina se cometi  un error,  pues,  sin duda, seó  
soslay  en el fallo en revisi n toda menci n a la plausibilidad o no queó ó ó  
tuvo la denunciada para litigar, entendiendo esta Corte que resultan 
evidentes las razones plausibles que existieron para defenderse de la 
denuncia  incoada  y  de  la  condena  al  pago  de  las  prestaciones 
impetradas,  m xime  si  agregamos,  seg n  ya  se  apunt ,  que  laá ú ó  
municipalidad no fue totalmente vencida en la presente causa. 

Y  el  error  predicho,  amerita  -dada  su  envergadura  y 
trascendencia-  ser  corregido  de  oficio  en  esta  sede,  resultando  ello 
posible  conforme a la  facultad  establecida en el  art culo  429 incisoí  
segundo del C digo del Trabajo, raz n por la que se pasar  enseguidaó ó á  
a resolver en consecuencia. 

Acorde a lo expuesto y norma citada,  se  corrige,  de  of ic io , 
todo lo referido en la singularizada sentencia de instancia acerca de la 
condena en costas del juicio, y,  en  su  lugar,  se  resuelve  que  la  
parte  denunciada  (demandada)  queda  exonerada  del  pago  
de las  costas  de la instancia,  por no haber  s ido totalmente  
vencida  y,  adem s,  por  est imarse  que  tuvo  motivosá  
plaus ibles  para l i t igar .

Reg strese, notif quese y devu lvase, por la v a que corresponda.í í é í
Se deja constancia que para la dictaci n de este fallo, seg n fluyeó ú  

de lo obrado en autos,  se hizo uso de la facultad establecida en el 
art culo 82 del C digo Org nico de Tribunales.í ó á

Redacci n  del  ministro titular  C sar  Gerardo Pan s  Ram rez,ó é é í  
quien no firma, no obstante haber concurrido a la vista del recurso y al 
acuerdo, por encontrarse haciendo uso de feriado legal.

Rol 432-2022  Laboral-Cobranza.-–
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Pronunciado por la Cuarta Sala de la Corte de Apelaciones de Concepción integrada por Ministro Mauricio Danilo

Silva P. y Abogado Integrante Marcelo Enrique Matus F. Concepcion, uno de febrero de dos mil veintitrés.

En Concepcion, a uno de febrero de dos mil veintitrés, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 11 de Septiembre de 2022, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl.
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